
Atica10 1”:Declarase Monumento histbico nacional, el Teatro Juan de 
Vera, de la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, cuyo edificio actual 
fue inaugurado en 1913. 

Artículo 2”:La Comisión Nacional de Museos y Lugares Históricos 
instrumentar& de conformidad a lo previsto en el artículo 1” de la ley 12.665. 

Artículo 3’: De Forma. 
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